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salto' de altu,ra en una altura míllima ,de 1,20 metros (tres 
intentos). , 

Carrera de 1.000 metros sobre ~erreno blando (hierba a ser 
pos~ble) en un tiempo mínimo d~ cinco minútos. ' 

,. .. 
MINISTERJO' DE TRABAJO 

DECREf'O 980/1960, de 19 de mayo, por el que se da 
nueva redacc~ón,' al párrafo segund9 del articulo cuar
to del Decreto de,este Minister,io 385/1959 que creaba el 
MontepíQ Nacional del Servicio DoméstiCo. 

, En el articulo cuarto del Decreto trescientos ochenta y cin-
CO/mili, novecientos cincuenta y nueve, de diecisiete -de marzo 
de mil novecientos· cincuenta y nueve, creando el MontepíO 
Nacionál del Servicio' Doméstico, dispone que, los servidores 
domésticos para pertener al Montepío deberán, ser solteras o 
viudas y excepcionalmente se afllbirán aquellas mujeres casa
das separadas' del marido de hecho o de derecho por causas 
no imputables a m misma. El último páÍrafo del artículo tre
ce de los Estatutos del expl'esado Montepío, aprobado por Or
den de 6 'de abril de 1959, amplia la afiliación a aquellas ser
vidoras cuyo marido esté ·incapacitado de manera permanente 
y a~solutapara todo trabajo. ' 

, En la práCtica. es frecuente el, caso de servidoras domés
ticas cuyos esposos desempefian actividades' de' igu~l naturll-" 
leza, prodüciéndose entonceS el de¡¡amparo de aqUéllas 'al no 
poder ser afiliadas al Montepío ni tampoco ser 'Oeneficiariás 
,del marido, como sucedería si éste estuviera comprendido en 
la rama general de los Seguros Sociales Obligátor1os. 

CqIÍloquiera Que el Régimen de Seguridad Social de 108 
servi~ores domésticos está individualizado y no produce 'super
posiClQn' de cot~ci6n que causa las mismas prestaciones, re
sulta de toda equidad resolver la situación qul se deja ex-
lJUesta. ' 

Por todo lo expue&to"apropuesta del Minlstro' de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6~ 
del dia seis de mayo de m1l novecientos, sesenta, 

, 
DISPONGO: 

Articulo primero.,-El párrafo segundo del articulo cuarto 
del Decreto de este' Ministerio trescientos ochenta y cinco/mil
novec,ieIltos cincuenta y nueve, de diecisiete de marzo de mil 
novecientos cIncuenta y 'nueve quedará redactado en la si
guiente fonna: ' 

«Las servidoras, domésticas, ps¡oa pertenecer; al Montepío, 
deberán Ber solteras o viudas. Excepcionalmente se aflliaráIÍ 
aquéllas mujeres casadaS, cuyos esposos desempefien activida
des de igual naturaleza doméstica o se encuen~ren incapacita
dos de manera pennanente y absoluta. para todo trabajo y aque
llas otras separadas del 'marido de h~o o de derecho por 
caus¡lS no imputables a las lll4lmau '" ' 

Articulo segundo.-Por el, Ministerio de TrabªJo se die
tará,n las disposiciones que exija el cumplimiento de lo dis
puesto. 

As! lo ¡dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
,a diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta.. ' 

El M1n1stro de Trabe.Jo, 
F'ERMIN SANZ ORruO 

FRANOISCO, F'RANOO 

TI. 'AUTORIDADES' Y PERSONAL 

PRESIDENCIA -DEL, GOBIERNO 
, ' 

, R~SOLUCION de la1:>irección General de Plazas 11' Pro-' 
vincfas Africanas por la 'que se asciende a doña Ma· 
ria ,del Pilar Momo Sale a Maestra titulada auxiliar 
del Servicio.de Enseñanza de la Región Ecuatorial. 

iDe acuerdo con lo dispuesto en el articulo t 25, en relaclón 
con el '1 del ~tatutc del Personal al servicio de la Adminis-
trac!ón de la8 Provincias de Fernando Poo y Río Muni, . 

Esta Dirección General, de conformi<iad con la propuesta 
: de V~ l., na tenido a bien ascender a los efecto.., de la detérmi
nación de sus haberés de cualquier clase, y mientras se halle 
al Sérvlplo de áquellt\ Adminlstración" Q doña Maria del Pilar 
Momo Sale' a; M~ra titulada auxiliar del Servicio de Ense
fianza de la Región EcuAtorial, con el sueldo anual de veinte 
mp. qulllientas veinte pesetas, y antigüedad del 14 de octubrtl. 
de 1959. perCibiendo la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de dicha' Región.. 

Lo. qUE', participo a. V.S. para sú cOnocimiento y efectos pro-
cedentes. ' 

Dlol! guarde 4 V, S. muchos aftos. 
, Madrid, 9 de mayo de 1960,~El Director generl\l, José Dia!IJ 

de Villegas.1 ", 

Sr. Secretario general de estlJ, Dirección General. , ' . 
• • • 

RESOLUCIO).'I, de la Dtr~cci6n General de Plazas '!! Pro
vincias Africanas por la,que se asciende a don: Julián
Arrans BermejO ct la categoría ,de InstrúCtót' de tercera 
MeCánico dJe la Guart!Ut Territorial de la Región Ecud
torfal. 

De Muerdo con lo dispu€Sto en el articulo 25, en relación 
Con el 7, del Estatuto del Personal al servicio de la AdnlInistlra- . 
ción de la Región Ecuatorial, ' 

Esta. Direccl6n General, de conformidad con la propuesta 

de V. 8., ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determi
nación .de sus haberes de;cualquler clase, y mientras se halle 
al servicio de aquella, Adminlstraclon, a don Jullán Arranz Ber
mejoa Instructor de tercera de la Guard1á. Territorial deaque

,lla Adm1nlsttacl6n, con el sueldo anual de trece mil trescientas ' 
veinte pesetas y antigüedad del d1a 3 de mayo actual, percibien
do la diferencia de haberes con cargo al crédito del presupuesto 
de dicb,a ,Región.' ' 

Lo que partiCipo 9. V. S. para sU conocimiento 'Y efeetos pro
cedente&, 

Dios guarde a V. S .. muchos afios. 
MAdrid, 14 de' mayo de 1960.-:EI. Director general, José 

Diaz de Villegas. 
(" 

Sr. Secretario general de esta Dirección Oenet;al 

' ..... 
ORDEN de 20 de mayo de'1960 por la que se adjudican 

con carácter definitivo los destinos civiles del concurso' 
número 30. ' 

Excmos. Sres.: En cumpllmiento del artículo 15 de l<J. Ley 
de 15 de julio' de 1952 y de la Orden de esta Presidencia de 
28 de abril de 11160 (<<l3ol~tín Oficial del :e5tado»núm. 107), 
que adjudiCa con carácter prOVisional 10$ desUnos o empleos 
civiles puestos a diSpOSición de la 'Juntá Call:flcadora, y que 
fueron anunciados como formando parte del 'concurso número 
treinta, 

Esta Presidencla del Gobierno dispone 10 Siguiente: 
ArtícUlo 1.0 Se adjudican con carápte,r definitivo, a todos 

los efectos, los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número treiúta. 

Art. ... o Los Óficiales de la' Escala Auxi1iar y Suboficiales 
que por la presente Orden adquieren un destino con carácter' 
defi.o.l1tivo, ingresan en ia Agrupación 'temporal Militar para 
Servicio~ Civiles con la situación de «Colocado» que determina 
el apartádo a) del articulo 17 de la referida Ley, debiendo cau
sar baja en la Escala Profesionai y alta en la de Comple
mento a la mayor brevedad posible y cuandO .así 10/ disponga 


